RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000879, Ent. N° 7317/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 64/10, para la explotación comercial de un parador en Parada 31 de Playa Mansa de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que mediante Resoluciones Nos. 08961/2010 y 09143/2010 de fechas 16/12/10 y 21/12/10 respectivamente, en uso de facultades delegadas, el Director General de Hacienda, dispuso la adjudicación de la citada licitación a Gladimir Ismael Valladarez; 
2)  que, este Tribunal, en Sesión de fecha 21/7/11, acordó observar el procedimiento, en mérito a que se contravino la Resolución del 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución del 28.03.07. Dicho procedimiento fue reiterado por la Intendencia y la observación mantenida por el Tribunal en sesión del 27/7/11; 
3) que la Dirección General de Hacienda, por Resolución 16/08/2011, dispuso la primera prórroga de la Licitación 64/10, hasta el último domingo de Turismo del año 2012, notificándose dicha Resolución via fax a la firma Gladimir Ismael Valladarez;
                                             4) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de octubre de 2012, acordó observar el procedimiento en mérito a que se contravino la Resolución del 11/05/05, en la redacción dada en fecha  28/03/07, en tanto los antecedentes se remitieron luego que la adjudicación se dispuso y notificó al adjudicatario;
 5) que por Resolución No. 07890/2012 del 07/11/2012, el Intendente de Maldonado reiteró el procedimiento. Este Tribunal en Sesión de fecha 27/12/2012, acordó estar a lo dispuesto en sesión de 17/10/2012  considerando que al tratarse de un canon no resulta de aplicación  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, ni el Artículo 97 del TOCAF, normas previstas para gastos y pagos y que no se pueden extender en forma analógica a casos que refieren a ingresos;
  6) que por Resolución No. 05396/2012 de fecha 13/08/12, el Director General de Hacienda dispuso una segunda prórroga de la Licitación Abreviada No. 64/10, hasta el último domingo de Turismo del año 2013, notificándose dicha resolución via fax a la firma Gladimir Ismael Valladarez;
7) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de febrero de 2013, acordó observar el procedimiento en mérito a que se contravino la Resolución del 11/05/05, en la redacción dada por Resolución del 28/03/07, en tanto los antecedentes se remitieron luego que la adjudicación se dispuso y notificó al adjudicatario;
8) que en la oportunidad, por Resolución No. 10155/2013 de fecha 13/12/13, el Director de Hacienda dispuso una tercera prórroga de la Licitación Abreviada No. 64/10, hasta el último domingo de Turismo del año 2014, a la firma Gladimir Ismael Valladarez;          
CONSIDERANDO: 1) que  la prórroga, se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Pliego, que rigió el llamado, que establece que la concesión es prorrogable a opción de la Intendencia, por períodos de un año sucesivamente, hasta la finalización del actual período de Gobierno;
2) que no obstante, la misma deriva de contrataciones, oportunamente observadas, por razones de procedimiento insubsanables, que la afectan;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)   Observar el procedimiento por lo expuesto en el considerando 2);
[bookmark: _GoBack]2)  Si la Administración actuante prosigue bajo su responsabilidad, con el procedimiento que se observa, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon, con los ajustes correspondientes, en el Rubro adecuado; 
3)  Comunicar al Contador Delegado;
4)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
5)  Devolver los antecedentes. 
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